
17185 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
Ermita de Nuestra Señora de la Fuente, en Castell- 
fort (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ® Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la Ermita de Nuestra Señora 
de la Fuente, en Castellfort (Castellón).

2. “ Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Castellfort que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de junio de 1970.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

17186 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de ¡a 
Ermita y Hospedería de San Pablo, en Albocácer 
(Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° • Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la Ermita y Hospedería de 
San Pablo, en Albocácer (Castellón).

2. ° , Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. * Hacer saber al Ayuntamiento de Albocácer que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ” Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de junio de 1979.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

17187 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de 
la casa número 7 de la calle Generalísimo, en Beni- 
carló (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. " Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor de la casa número 7 de la calle 
Generalísimo, en Benicarló (Castellón).

2. ° Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ” Hacer saber al Ayuntamiento de Benicarló que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de junio de 1079.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

17188 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Real Santuario de la Virgen de la Salud, en Trai
guera (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor del Real Santuario de la Virgen 
de la Salud, en Traiguera (Castellón).

2. ° Continuar la tramitación del expediente de acuercjo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Traiguera que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de junio de 1979.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

17189 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Santuario de San Juan de Peñagolosa, en Vista- 
bella (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
- rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico a favor del Santuario de San Juan de 
Peñagolosa, en Vistabella (Castellón).

2. ° Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Vistabella que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras cuo 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de junio de 1979.—El Director general, Javier Tuí 

sell Gómez.

17190 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico de carácter 
nacional, a favor de la iglesia de la Asunción, en 
 Villamor de los Escuderos (Zamora).

Vista la propuesta lormulada por los servicios léemeos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de carácter nacional, a favor de la 
iglesia de la Asunción en Villamor de los Escuderos (Zamora).

2 ° Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

3. ® Hacer saber al Ayuntamiento de Villamor de los Escu
deros que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 22 de junio de 1970.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


